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Resumen

Existen diversos instrumentos internacionales que se aplican tanto a la regulación de los recursos 
genéticos como de la propiedad intelectual asociada a las tecnologías que los utilizan. En la 
actualidad se están desarrollando una serie de iniciativas tendientes a integrar y coordinar ambos 
tipos de instrumentos con el objeto de que los países, al momento de definir sus leyes y políticas en 
la materia, consideren e incorporen los elementos y obligaciones provenientes de ambos regímenes 
jurídicos. Chile todavía no adopta una regulación nacional para el acceso a sus recursos genéticos, 
por lo que tiene la oportunidad de integrar su legislación en esta materia con su legislación de 
propiedad intelectual, logrando un régimen jurídico que favorezca tanto el desarrollo tecnológico 
nacional como la protección de sus recursos.

desarrollo	sustentable	–	recursos	Genéticos	–	biotecnoloGÍa

Towards the establishment of a sustainable normative formula  
to encourage the use of genetic resources

Abstract

There are diverse international instruments that apply to both the regulation of genetic resources 
and the intellectual property attached to the technologies that use those resources. At the present 
moment, a series of initiatives are being developed, determined to integrate and coordinate both 
kinds of instruments, aiming to make countries consider and integrate elements and obligations 
from both legal regimes, when defining their laws and policies on the subject. Chile has not yet 
adopted a domestic regulation regarding the access to its genetic resources; consequently it still has 
the opportunity to integrate its legislation on the matter with its intellectual property legislation, 
in order to attain a legal regime that favors both the national technological development as well 
as the protection of its resources.
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Introducción

hasta	hace	muy	poco	tiempo	la	manipulación	genética	se	efectuaba	a	través	de	
métodos	 y	procedimientos	 tradicionales,	usados	por	 el	hombre	desde	hace	
cientos	de	años.1	el	vertiginoso	desarrollo	de	la	biotecnología	moderna2	(o	

de	la	“ingeniería	genética”),	a	partir	de	la	década	de	los	setenta,	cambió	por	completo	
este	panorama,	dotando	al	material	genético	de	un	valor	propio	(en	gran	medida	inde-
pendiente	del	organismo	que	lo	contiene)	que	le	atribuyó	una	tremenda	importancia	
económica,	social	y	política	a	nivel	mundial.	de	este	modo,	la	consideración	del	ma-
terial	genético	como	“recurso”	implica	claramente	la	comprensión	y	valoración	de	su	
importancia	práctica	para	la	humanidad	y	un	reconocimiento	de	la	riqueza	existente	en	
la	diversidad	biológica	a	nivel	de	genes.

en	el	ámbito	internacional,	los	primeros	esfuerzos	normativos	para	abordar	el	tema	
de	los	recursos	genéticos	fueron	realizados	por	la	organización	de	las	naciones	unidas	
para	la	agricultura	y	la	alimentación	(Fao),	a	través	del	compromiso	internacional	
sobre	recursos	Fitogenéticos	(1983).	sin	embargo,	debido	a	la	falta	de	experiencia	en	la	
regulación	de	este	tipo	de	recursos	y	a	diversos	conflictos	de	intereses,	en	una	primera	
instancia	las	disposiciones	del	compromiso	internacional	no	llegaron	a	tener	un	carácter	
vinculante.	sólo	a	partir	de	la	entrada	en	vigencia	de	la	convención	de	la	diversidad	
biológica	(cdb),	el	año	1993,	se	originó	un	cambio	sustantivo	en	el	escenario	inter-
nacional	del	manejo	de	los	recursos	genéticos.	además	de	reconocer	expresamente	el	
derecho	soberano	de	los	estados	sobre	sus	recursos	naturales	la	cdb	estableció,	como	
consecuencia	necesaria	de	dicho	reconocimiento,	que	“la	facultad	de	regular	el	acceso	a	
los	recursos	genéticos	incumbe	a	los	gobiernos	nacionales	y	está	sometida	a	la	legislación	
nacional”.3	sobre	dicha	base,	las	disposiciones	de	la	cdb	crearon	una	fórmula	normativa	
destinada	a	incentivar	la	conservación	y	la	utilización	sostenible	de	los	recursos	genéticos,	
combinando	la	regulación	del	acceso	a	dichos	recursos	con	un	reparto	justo	y	equitativo	
de	los	beneficios	derivados	de	su	utilización.4

agradezco	los	comentarios	a	un	borrador	previo	de	este	trabajo,	en	una	sesión	dedicada	a	la	discusión	
del	mismo,	por	parte	de	jorge	bermúdez,	profesor	de	la	Facultad	de	derecho	de	la	universidad	católica	
de	valparaíso;	Ximena	Fuentes,	profesora	de	la	Facultad	de	derecho	de	la	universidad	adolfo	ibañez;	y	
de	los	investigadores	del	centro	de	investigaciones	jurídicas	de	la	Facultad	de	derecho	de	la	universidad	
diego	portales.

1	se	refiere	a	la	llamada	“biotecnología	tradicional”	que	comprende	las	diversas	técnicas	utilizadas	a	
lo	largo	de	la	historia,	mediante	el	cruzamiento	de	organismos	cercanos	en	procesos	relativamente	largos,	
que	generan	nuevas	variedades	genéticas.

2	se	llama	biotecnología	moderna	a	la	tecnología	mediante	la	cual	se	crean	nuevas	variedades	genéti-
cas	a	través	de	la	introducción	directa	de	genes	de	especies	muy	diferentes,	o	la	introducción,	supresión	o	
multiplicación	de	genes	de	la	misma	especie,	en	procesos	biotecnológicos	que	se	caracterizan	por	su	rapidez,	
y	que	dan	origen	a	los	llamados	“organismos	genéticamente	modificados”.

3	artículo	15.1	de	la	cdb.
4	cabe	señalar	que	en	el	año	2000	se	adopta	un	protocolo	de	la	cdb	con	el	objeto	de	regular	el	movi-

miento	transfronterizo,	el	tránsito,	la	manipulación	y	la	utilización	de	todos	los	organismos	vivos	modificados	
(resultantes	de	la	biotecnología	moderna)	que	puedan	tener	efectos	adversos	para	la	conservación	y	utilización	
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algunos	años	más	tarde	(2001),	luego	de	un	largo	proceso	de	debate	y	negociación	
y,	en	gran	parte,	gracias	a	 la	determinante	influencia	de	la	cdb	y	al	cambio	radical	
originado	por	sus	normas,	el	compromiso	internacional	sobre	recursos	Fitogenéticos	
de	la	Fao	fue	reformulado	con	el	propósito	de	constituirse	en	el	instrumento	jurídico	
encargado	de	regular	el	manejo	internacional	de	los	recursos	genéticos	para	la	agricultura	
y	la	alimentación.5	de	este	modo,	existen	en	la	actualidad	dos	instrumentos	interna-
cionales	jurídicamente	vinculantes	que	regulan	específicamente	el	tema	del	acceso	a	los	
recursos	genéticos.6	

por	 otra	parte,	 diversos	 instrumentos	 internacionales	 en	materia	de	propiedad	
intelectual	 son	también	relevantes	para	un	régimen	 jurídico	de	acceso	a	 los	 recursos	
genéticos	 y	distribución	de	 sus	beneficios.7	en	 efecto,	 la	utilización	de	 los	 recursos	
genéticos	tiene	una	dependencia	tan	grande	de	la	tecnología	necesaria	para	llevarla	a	
efecto	que	casi	podría	decirse	que	biotecnología	y	recursos	genéticos	son	lo	mismo	(en	
el	caso	del	material	genético,	más	que	en	ningún	otro,	sin	la	tecnología	requerida	para	
su	utilización	 la	materia	prima	no	 tiene	mayor	valor	 comercial).	además,	 si	bien	es	
cierto	que	para	acceder	al	material	genético	es	necesario	tener	algún	tipo	de	acceso	al	
recurso	biológico	que	lo	contiene,	la	prospección	de	material	genético,	determinada	por	
el	posible	valor	comercial	del	mismo,	depende	mucho	más	de	la	información	asociada	
al	recurso	que	de	su	materialidad.	

es	así	como	los	países	deben,	al	momento	de	establecer	sus	leyes	y	políticas	en	
materia	de	 recursos	genéticos,	 considerar	 tanto	 los	 elementos	y	obligaciones	prove-
nientes	de	los	instrumentos	relacionados	con	la	conservación	y	uso	sustentable	de	la	
biodiversidad	(cdb,	protocolo	de	cartagena,	ti/rFaa)	como	aquellos	provenientes	
de	 la	propiedad	 intelectual	asociada	a	 las	 tecnologías	que	 la	utilizan	 (trips/omc,	
ompi,	upov).

en	este	contexto,	el	antiguo	debate	en	torno	al	principio	de	soberanía	y	el	derecho	
de	los	estados	a	explotar	sus	propios	recursos	naturales	adquiere	nuevamente	relevan-

sostenible	de	la	biodiversidad,	teniendo	también	en	cuenta	los	riesgos	para	la	salud	humana	(protocolo	de	
cartagena	sobre	seguridad	de	la	biotecnología).	el	protocolo	entra	en	vigencia	en	septiembre	de	2003.	

5	el	tratado	 internacional	 sobre	 los	recursos	Fitogenéticos	para	 la	alimentación	y	 la	agricultura	
(ti/rFaa)	entra	en	vigencia	en	junio	de	2004,	luego	que	cuarenta	países	lo	ratificaron,	según	lo	dispuesto	
por	su	artículo	28.

6	no	nos	referimos	aquí	al	protocolo	de	cartagena	puesto	que	éste	no	regula	el	acceso	a	los	recursos	
genéticos	sino	que	los	riesgos	para	la	biodiversidad	derivados	de	la	utilización	y	liberación	de	organismos	
modificados	genéticamente.	

7	en	particular,	resultan	relevantes	los	siguientes	instrumentos	y	foros	internacionales:	el	trips	en	el	
contexto	de	la	organización	mundial	de	comercio,	omc	(Trade Related Intellectual Property Rights Agreement	
o	acuerdo	sobre	los	derechos	de	propiedad	intelectual	relacionados	con	el	comercio);	algunos	de	los	tra-
tados	y	negociaciones	que	administra	 la	organización	mundial	de	 la	propiedad	intelectual	 (ompi),	por	
ejemplo,	la	convención	de	parís	para	la	protección	de	la	propiedad	industrial	de	1883,	las	negociaciones	en	
curso	en	torno	a	un	tratado	sobre	derecho	sustantivo	de	patentes	y	el	trabajo	que	desarrolla	la	comisión	
intergubernamental	sobre	conocimientos	tradicionales	y	Folklore;	y	las	convenciones	internacionales	en	
materia	de	derechos	de	obtentores	de	variedades	vegetales	adoptadas	en	el	contexto	de	la	upov	(unión	
internacional	para	la	protección	de	obtenciones	vegetales),	específicamente	las	de	1978	y	1991.
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cia.	sin	embargo,	a	pesar	de	 las	aparentes	similitudes	con	la	explotación	de	recursos	
tales	como	el	petróleo	o	los	minerales,	en	este	caso	nos	encontramos	ante	una	situación	
completamente	novedosa.	esto,	porque	se	trata	de	recursos	vivos	cuya	eventual	utiliza-
ción	depende	fundamentalmente	de	la	tecnología	apropiada.	con	lo	cual	se	configura	
en	este	caso	una	situación	de	acceso	con	características	muy	específicas,	en	que	el	esce-
nario	tradicional	del	país	desarrollado	que,	gracias	a	su	mayor	capacidad	tecnológica,	
puede	explotar	los	recursos	pertenecientes	a	países	menos	desarrollados	y	apropiarse	de	
la	mayor	parte	de	los	beneficios	derivados	de	su	utilización,	adquiere	una	complejidad	
tal,	que	puede	resultar	contraproducente	para	un	país	proveedor	de	recursos	genéticos	
abordar	 la	 regulación	de	 su	acceso	desde	un	punto	de	vista	 similar	 al	de	 los	demás	
recursos	naturales.

es	decir,	la	idea	tradicionalmente	presente	en	la	regulación	interna	del	acceso	a	
los	recursos	naturales,	que	sostiene	que	un	país	tendrá	una	mejor	posición	negociadora	
si	 cuenta	 con	una	normativa	de	 acceso	 esencialmente	 restrictiva,	 es	 probablemente	
inadecuada	para	abordar	la	utilización	de	los	recursos	genéticos	de	un	modo	que	re-
sulte	efectivo	y	eficiente	para	los	intereses	del	país	proveedor.	en	efecto,	es	muy	poco	
probable	que	dicha	utilización	incida	de	manera	significativa	en	las	ganancias	de	un	
país	proveedor	de	recursos.	el	material	genético	suele	tener	una	amplia	distribución	
geográfica,	es	muy	fácil	transportarlo	y,	gracias	al	acelerado	avance	de	la	tecnología,	es	
cada	vez	más	simple	obtener	y	reproducir	la	información	que	le	da	valor.	además,	en	
la	actualidad	las	ventajas	competitivas	en	el	mercado	de	la	oferta	de	recursos	genéticos	
están	directamente	relacionadas	a	la	posibilidad	de	contar	con	un	producto	que	tenga	
mayor	valor	agregado,	con	lo	cual	el	valor	comercial	de	la	materia	prima	es	cada	vez	
menor.

sin	embargo,	si	un	país	proveedor	de	recursos	genéticos	logra	estructurar	una	fór-
mula	normativa	de	acceso	y	distribución	de	los	beneficios	que	sea	correcta,	los	resultados	
pueden	ser	muy	valiosos,	tanto	desde	la	perspectiva	del	desarrollo	tecnológico	nacional	
como	desde	la	perspectiva	de	la	conservación	y	utilización	sostenible	de	los	recursos	de	
la	diversidad	biológica.	

es	así	como	desde	hace	algunos	años	se	realizan	esfuerzos	con	el	objeto	de	integrar	en	
la	regulación	del	acceso	a	los	recursos	genéticos	los	elementos	necesarios	para	incentivar	
su	utilización	y	desarrollar	tecnologías,	y	a	la	vez	promover	su	conservación.

la	finalidad	de	este	trabajo	es	analizar	cómo	dichos	esfuerzos	de	integración	han	
evolucionado	a	nivel	internacional.	antes	de	entrar	a	dicho	análisis,	y	con	el	objeto	de	
explicar	la	necesidad	de	la	integración	entre	un	sistema	de	acceso	a	los	recursos	genéti-
cos	y	un	sistema	relativo	a	la	propiedad	intelectual,	en	la	primera	parte	se	explican	los	
principales	 aspectos	en	que	ambos	 regímenes	 jurídicos	pueden	entrar	 en	conflicto.	a	
continuación,	en	una	segunda	parte,	se	realiza	un	análisis	de	las	principales	iniciativas	
en	 curso	 en	 el	 ámbito	de	 la	 coordinación	 e	 integración	de	 los	diversos	 instrumentos	
internacionales	relevantes.	Finalmente,	concluiremos	este	trabajo	con	algunas	ideas	en	
torno	a	los	desafíos	que	enfrenta	chile	en	este	proceso.
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I.  Los posibles conflictos entre el régimen jurídico de la propiedad 
intelectual y el de la conservación y uso sustentable de la 

biodiversidad

el	aspecto	de	fondo	del	debate	en	esta	materia	dice	relación	con	si	los	derechos	de	
propiedad	intelectual	(dpi)	sobre	las	innovaciones	derivadas	de	recursos	genéticos	y	de	
los	conocimientos	tradicionales	asociados	a	éstos	pueden	llegar	a	constituir	incentivos	
para	la	conservación,	protección	y	utilización	sustentable	de	dichos	recursos	y	conoci-
mientos	(y,	en	general,	para	el	desarrollo	de	los	países	proveedores	de	tales	recursos)	o,	
más	simplemente,	si	son	compatibles	con	dichos	objetivos.8	existen	diversas	posiciones	
en	torno	a	este	debate,	siendo	los	siguientes	tres	enfoques	los	que	han	predominado.9	
en	primer	lugar,	algunos	países	como	la	india	y	el	Grupo	de	los	países	africanos	sos-
tienen	que	existe	un	conflicto	inherente	entre	la	cdb	y	el	trips,	y	que	este	último	
debe	 ser	modificado	con	el	objeto	de	eliminar	dicho	conflicto.10	otros	países,	 como	
ee.uu.,	sostienen	que	se	trata	de	tratados	independientes	y	con	objetivos	distintos	y	
que	la	concesión	de	dpi	sobre	este	tipo	de	invenciones	no	impide	el	cumplimiento	de	
los	objetivos	ambientales,	cuestión	que	se	debe	lograr	a	través	de	la	adopción	de	medi-
das	legislativas	nacionales.	por	último,	están	aquellos	países	que	sostienen	que	existen	
posibles	fuentes	de	conflictos	entre	ambos	regímenes	dependiendo	de	la	forma	en	que	
se	los	implemente,	por	lo	que	se	requiere	de	cooperación	internacional	para	lograr	una	
aplicación	complementaria	de	estos	 instrumentos.	esta	última	es,	probablemente,	 la	
posición	mayoritaria	y	fundamenta	los	esfuerzos	de	coordinación	e	integración	en	curso	
a	nivel	internacional.

cualquiera	sea	el	enfoque	utilizado,	se	han	identificado	posibles	focos	de	conflicto	
entre	ambos	regímenes,	los	que	se	deben	tener	en	cuenta	al	momento	de	adoptar	una	
posición	al	respecto.	estos	se	refieren	básicamente	a	los	siguientes	cuatro	aspectos:	la	
patentabilidad	de	 formas	de	vida;	 la	distribución	equitativa	de	 los	beneficios	prove-

8	al	respecto	ver:	dutfield,	G.,“sharing	the	benefits	of	biodiversity:	access	regime	and	intellectual	
property	rights”,	science,	technology	and	development	discussion	paper	nº	6,	center	for	international	
development	and	belfer	center	for	science	and	international	affairs,	harvard	university,	cambridge,	ma,	
usa,	1999;	dutfield,	G.,	“intellectual	property	rights,	trade	and	biodiversity”,	earthscan	publications	
ltd,	london,	2000;	y	commission	on	intellectual	property	rights	(cipr),	“integrating	intellectual	property	
rights	and	development	policy”,	london,	2002.	

9	estos	enfoques	han	sido	planteados	específicamente	en	el	debate	sobre	la	relación	de	la	cdb	con	el	
trips,	pero	pueden	ser	extrapolables	a	la	relación	más	general	entre	los	diversos	instrumentos	a	los	que	
nos	referimos	en	este	trabajo	(council	for	trips,	“the	relationship	between	the	trips	agreement	and	the	
convention	on	biological	diversity.	summary	of	issues	raised	and	points	made.	note	by	the	secretariat”,	
8	agosto	2002,	pp.	2-4.	Wto	document	ip/c/W/368).	

10	el	conflicto	de	fondo	estaría	en	que	el	trips	permite	la	apropiación	privada	de	los	recursos	gené-
ticos,	lo	que	resultaría	inconsistente	con	los	derechos	soberanos	de	los	países	sobre	dichos	recursos,	según	lo	
establece	la	cdb.	sin	embargo,	se	ha	respondido	que	obtener	un	dpi	sobre	material	genético	no	equivale	a	
obtener	la	propiedad	del	gen	y	que	al	existir	intervención	humana,	aunque	sea	sólo	para	aislar	un	gen,	hay	
lugar	para	una	“invención”	que	se	puede	proteger	por	los	dpi,	a	diferencia	de	los	“descubrimientos”,	que	
no	son	objeto	de	dpi.	
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nientes	de	la	utilización	de	los	recursos	genéticos;	la	protección	de	los	conocimientos	
tradicionales	de	las	comunidades	indígenas,	y	la	transferencia	de	tecnologías.11

1. La patentabilidad de la vida

las	patentes	han	 sido	 los	dpi	más	discutidos	 en	 torno	 a	 su	 vinculación	 con	 la	
protección	de	la	biodiversidad.	uno	de	los	aspectos	más	controvertidos	dentro	de	las	
negociaciones	del	trips	fue	la	posibilidad	de	las	partes	de	efectuar	exclusiones	genéricas	
de	la	patentabilidad	y	de	establecer	excepciones	a	los	derechos	conferidos	por	una	patente.	
en	este	contexto,	un	tema	muy	discutido	fue	la	patentabilidad	de	los	organismos	vivos,	
específicamente	las	plantas	y	los	animales.	la	disposición	relevante	del	trips	en	esta	
materia	es	el	artículo	27.3.b)	que	dispone:

los	miembros	podrán	excluir	asimismo	de	la	patentabilidad:	b)	las	plantas	y	los	
animales	excepto	 los	microorganismos,	y	 los	procedimientos	esencialmente	bio-
lógicos	para	la	producción	de	plantas	o	animales,	que	no	sean	procedimientos	no	
biológicos	o	microbiológicos.	sin	embargo,	los	miembros	otorgarán	protección	a	
todas	las	obtenciones	vegetales	mediante	patentes,	mediante	un	sistema	eficaz	sui	
generis	o	mediante	una	combinación	de	aquéllas	y	éste.

esta	disposición	refleja	la	discusión	en	torno	a	la	conveniencia	de	otorgar	patentes	
sobre	 invenciones	 relacionadas	con	plantas	y	animales.	la	redacción	del	artículo,	 sin	
embargo,	es	tan	confusa	como	la	discusión.	en	todo	caso,	de	esta	norma	se	desprende	
que	las	partes	pueden	excluir	de	la	patentabilidad	a	las	plantas	y	animales,	como	“pro-
ductos”.	Y,	en	relación	con	los	“procesos”,	también	se	pueden	excluir	los	esencialmente	
biológicos	para	la	producción	de	plantas	y	animales.	por	otro	lado,	las	patentes	deben	
estar	disponibles	para	los	microorganismos	como	“productos”	y	para	los	“procesos”	no	
biológicos	o	microbiológicos	para	producir	plantas	o	animales.12	por	último,	las	partes	se	
obligan	a	proteger	las	obtenciones	de	variedades	vegetales13	ya	sea	mediante	un	sistema	
de	patentes,	un	sistema	sui	géneris	(tal	como	el	sistema	de	los	derechos	de	obtentores	
establecido	por	upov)	o	una	combinación	de	ambos	sistemas.14	esta	norma	especial	
para	 las	variedades	vegetales	deriva	de	 la	preocupación	de	algunos	en	torno	a	que	el	

11	mann,	h.	&	porter,	s.,	“the	state	of	trade	and	environment	law,	2003.	implications	for	doha	
and	beyond”,	iiisd	y	ciel,	p.	39.

12	dutfield,	G.,	“intellectual	property	rights…”.,	p.	21.
13	se	entiende	por	“variedad	vegetal”	a	un conjunto de plantas de un solo taxón botánico del rango más bajo 

conocido que, con independencia de si responde o no plenamente a las condiciones para la concesión de un derecho de obtentor, 
pueda definirse por la expresión de los caracteres resultantes de un cierto genotipo o de una cierta combinación de genotipo; 
distinguirse de cualquier otro conjunto de plantas por la expresión de uno de dichos caracteres por lo menos; considerarse 
como una unidad, habida cuenta de su aptitud a propagarse sin alteración (artículo	1(vi)	de	upov	1991).

14	el	problema	que	aquí	se	plantea	es	cómo	distinguir	una	planta	de	una	variedad	vegetal.	este	pro-
blema	adquiere	gran	relevancia	cuando	hablamos	de	las	“plantas	transgénicas”,	es	decir,	aquellas	generadas	
por	la	aplicación	de	la	biotecnología	moderna.
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trips	no	plantea	un	balance	adecuado	entre	los	titulares	de	los	dpi	y	otros	intereses	
involucrados,	tales	como	las	comunidades	rurales	cuyos	conocimientos	tradicionales	han	
generado	valiosas	variedades	vegetales.15

según	algunos,	incluir	la	posibilidad	de	patentar	formas	de	vida	favorecería	la	inver-
sión	privada	en	esta	área,	lo	que	contribuiría	a	solucionar	grandes	problemas	agrícolas,	
de	salud,	nutricionales	y	del	medio	ambiente.	otros,	en	cambio,	consideran	que	dicha	
posibilidad	da	lugar	a	diversas	preocupaciones	relacionadas	con	el	desarrollo,	la	seguridad	
alimentaria,	el	medio	ambiente,	la	cultura	y	la	ética.16	

a	raíz	de	estas	divergencias	de	opinión	es	que	se	acordó,	al	momento	de	adoptar	el	
trips,	revisar	su	artículo	27.3.b),17	trabajo	que	se	inició	en	1999	y	que	hasta	la	fecha	
no	ha	concluido.	resulta	relevante	resaltar	que	en	el	2001	la	declaración	ministerial	
de	doha	 (de	 la	omc)	amplió	esta	discusión	en	curso	con	el	objeto	que	 se	 incluyera	
en	general	 la	 relación	del	trips	 con	 la	cdb	y	 la	protección	de	 los	 conocimientos	
tradicionales.18

2. La distribución equitativa de los beneficios provenientes de la utilización de los recursos 
genéticos

el	artículo	15	de	la	cdb	reconoce	la	soberanía	de	los	estados	sobre	los	recursos	
naturales,	otorgándoles	 la	 facultad	de	regular	el	acceso	a	 los	recursos	genéticos	y	so-
metiendo	las	condiciones	de	acceso	a	 la	 legislación	nacional.	a	su	vez,	establece	que	
las	partes	deberán	facilitar	las	condiciones	de	acceso	a	otras	partes,	para	utilizaciones	
ambientalmente	adecuadas,	sin	imponer	condiciones	contrarias	a	la	misma	convención.	
por	último,	el	acceso	estará	sometido	tanto	al	“consentimiento	informado	previo”	como	
al	establecimiento	de	la	“distribución	justa	y	equitativa”	de	los	resultados	de	las	ac-
tividades	de	investigación	y	desarrollo,	y	de	los	beneficios	derivados	de	la	utilización	
comercial	y	de	otra	índole,	con	la	parte	que	proporciona	los	recursos.	esta	participación	
se	llevará	a	cabo	en	“condiciones	mutuamente	acordadas”.	

el	problema	que	se	plantea	con	los	instrumentos	de	propiedad	intelectual	consiste	
en	que	éstos	autorizan	el	otorgamiento	de	patentes	para	invenciones	que	utilicen	recur-

15	council	for	trips,	“review	of	the	provisions	of	article	27.3.b).	summary	of	issues	raised	and	
points	made.	note	by	the	secretariat”,	8	de	agosto	de	2002	(Wto	document	ip/c/W/369).

16	Ibíd.
17	la	frase	final	de	este	artículo	señala:	Las disposiciones del presente apartado serán objeto de examen cuatro 

años después de la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.
18	párrafo	19	de	la	declaración	de	doha:	Encomendamos al Consejo de los ADPIC que, al llevar adelante 

su programa de trabajo, incluso en el marco del examen previsto en el párrafo 3 b) del artículo 27, del examen de la 
aplicación del Acuerdo sobre los ADPIC previsto en el párrafo 1 del artículo 71 y de la labor prevista en cumplimiento 
del párrafo 12 de la presente Declaración, examine, entre otras cosas, la relación entre el Acuerdo sobre los ADPIC y 
el Convenio sobre la Diversidad Biológica, la protección de los conocimientos tradicionales y el folclore, y otros nuevos 
acontecimientos pertinentes señalados por los Miembros de conformidad con el párrafo 1 del artículo 71. Al realizar 
esta labor, el Consejo de los ADPIC se regirá por los objetivos y principios enunciados en los artículos 7 y 8 del Acuerdo 
sobre los ADPIC y tendrá plenamente en cuenta la dimensión de desarrollo. 
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sos	genéticos	sin	exigir	el	cumplimiento	de	los	requisitos	que	impone	la	cdb,	esto	es,	
el	consentimiento	informado	previo	y	la	distribución	de	los	beneficios.19	es	así	como,	
según	veremos	en	la	segunda	parte	de	este	trabajo,	se	ha	sugerido	una	modificación	del	
régimen	de	propiedad	intelectual	con	el	objeto	de	incorporar,	a	las	solicitudes	de	pa-
tentes,	la	exigencia	de	revelar	el	origen	de	los	recursos	genéticos	y	de	los	conocimientos	
tradicionales	utilizados	en	la	invención	correspondiente,	y	acreditar	el	consentimiento	
informado	previo	del	país	de	origen.20

3.	 La protección de los conocimientos tradicionales

el	artículo	8(j)	de	la	cdb	se	refiere	a	este	tema,	señalando	que	cada	parte	deberá	
respetar,	preservar	y	mantener	los	conocimientos,	las	innovaciones	y	las	prácticas	de	las	
comunidades	indígenas	y	locales	que	entrañen	estilos	tradicionales	de	vida	pertinentes	
para	 la	 conservación	y	 la	utilización	 sostenible	de	 la	diversidad	biológica.	de	 igual	
manera	deberá	promover	la	más	amplia	aplicación	de	esos	conocimientos,	innovaciones	
y	prácticas	con	la	aprobación	y	participación	de	los	poseedores	de	los	mismos	y	fomen-
tar	que	los	beneficios	derivados	de	la	utilización	de	esos	conocimientos,	innovaciones	y	
prácticas	se	compartan	equitativamente.	

de	esta	manera,	la	cdb	reconoce	que	los	conocimientos	y	prácticas	de	las	comu-
nidades	 indígenas	 y	 locales	 son	 importantes	para	 el	 cumplimiento	de	 sus	 objetivos.	
a	su	vez,	la	cdb	reconoce	que	estos	conocimientos	no	son	estáticos,	sino	que	por	el	
contrario	son	dinámicos,	y	es	por	eso	que	habla	de	estos	conocimientos	y	prácticas	como	
“innovaciones”,	además	de	referirse	a	su	contenido	tradicional.	

esta	importancia	se	debe	a	que	dichos	conocimientos	y	prácticas	contienen	experien-
cias	y	visiones	directas	de	los	ecosistemas	y	sus	recursos	biológicos,	que	pueden	y	deben	
constituir	una	base	para	su	manejo	sustentable,	conservación	e	investigación	científica.	
por	otro	 lado,	 la	 importancia	de	proteger	estos	conocimientos	dice	relación	también	
con	el	derecho	a	mantener	la	integridad	cultural	de	un	pueblo,	derecho	reconocido	por	
el	derecho	internacional	de	los	derechos	humanos.21	por	último,	estos	conocimientos	
y	prácticas	son	potencialmente	valiosos	como	fuentes	para	el	desarrollo	de	productos	
farmacéuticos,	agrícolas,	industriales	y	alimenticios.22

en	relación	a	esta	materia	y	su	vínculo	con	los	dpi	existen	opiniones	divergentes.	
en	efecto,	algunos	sostienen	que	los	dpi	existentes	pueden	crear	incentivos	directos	

19	esta	situación	ha	permitido	la	apropiación	indebida	de	recursos	genéticos	y	conocimientos	asocia-
dos,	situación	conocida	como	“biopiratería”.	ver	infra	en	la	sección	iii	de	este	trabajo	algunos	ejemplos	de	
biopiratería	relevantes	para	chile.

20	council	 for	trips,	 “the	relationship	between	 the	trips	agreement	 and	 the	convention	on	
biological	diversity”,	pp.	6-9.

21	james	anaya	reconoce	este	derecho	como	parte	de	las	normas	internacionales	consuetudinarias	con-
cernientes	a	los	pueblos	indígenas	(“los	derechos	de	los	pueblos	indígenas”,	en	La Protección Internacional de 
los Derechos Humanos en los Albores del S. XXI,	F.	Gómez	ed.,	u.	deusto,	bilbao,	2003).

22	este	factor	tiene	directa	relación	con	los	dpi,	debido	a	que	los	conocimientos	tradicionales	han	sido	
usados	en	muchas	industrias	como	un	punto	de	partida	para	el	desarrollo	de	nuevos	productos.
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o	 indirectos	para	una	mayor	 inversión	de	 las	 comunidades	 indígenas	 y	 locales	 en	 la	
mantención	de	sus	conocimientos	y	prácticas,	al	menos	si	se	combinan	con	acuerdos	
de	distribución	de	 los	beneficios	 respectivos.23	por	 otro	 lado,	hay	quienes	 sostienen	
que	los	dpi	son	insuficientes	para	la	protección	de	los	derechos	de	propiedad	cultural	
de	los	pueblos	indígenas,	debido	en	gran	parte	a	los	requisitos	de	los	dpi,	que	no	son	
concordantes	con	las	características	de	los	conocimientos	indígenas.24	por	ejemplo,	las	
patentes	de	invención	se	basan	en	derechos	de	propiedad	individual,	mientras	estos	co-
nocimientos	son	generalmente	colectivos	e	intergeneracionales;	por	otro	lado,	también	
exigen	que	la	materia	patentable	sea	“nueva”	cuando	los	conocimientos	indígenas	son,	
por	definición,	parte	del	conocimiento	popular.	también	se	sostiene	que	los	dpi	tien-
den	a	mercantilizar	estos	conocimientos	infringiendo	valores	y	costumbres	indígenas	y	
locales,	tales	como	la	libre	disponibilidad	e	intercambio	de	conocimientos	y	prácticas	
entre	distintos	grupos.25	por	último,	el	conocimiento	tradicional	no	explica	el	proceso	
por	el	cual	se	logra	un	determinado	efecto,	sino	que,	por	el	contrario,	muchas	veces	se	
lo	atribuye	a	poderes	o	entes	sobrenaturales,	lo	que	redundaría	en	la	imposibilidad	de	
patentarlo.	estas	características	de	los	dpi	en	vez	de	proteger	los	conocimientos	indí-
genas	los	paralizarían	e	impedirían	su	evolución	y	desarrollo.	

en	cuanto	a	los	problemas	específicos	de	la	propiedad	intelectual	en	relación	con	la	
protección	de	estos	conocimientos	dentro	de	un	régimen	de	acceso	se	han	mencionado	
dos	puntos	de	conflicto:26	que	los	instrumentos	que	regulan	los	dpi	autorizan	la	con-
cesión	de	patentes	sobre	invenciones	que	han	utilizado	estos	conocimientos	sin	exigir	el	
consentimiento	informado	previo	de	la	comunidad	indígena	o	tradicional	respectiva,27	y	
que	tampoco	requieren	de	un	acuerdo	sobre	distribución	de	los	beneficios	provenientes	
de	dicha	utilización.	

4. La transferencia de tecnología

el artículo	16.1	de	la	cdb	señala	que	se	debe	asegurar	y	facilitar	el	acceso	a	las	
tecnologías	(incluyendo	la	biotecnología)	pertinentes	para	la	conservación	y	utilización	
sostenible	de	la	diversidad	biológica	o	que	utilicen	recursos	genéticos	y	no	causen	daños	
significativos	 al	medio	 ambiente,	 así	 como	 la	 transferencia	de	 esas	 tecnologías.	este	
acceso	a	la	tecnología	ha	de	hacerse	en	las	condiciones	más	justas	y	en	los	términos	más	
favorables	tratándose	de	países	en	desarrollo.	

23	downes,	d.,	“how	intellectual	property	could	be	a	tool	to	protect	traditional	Knowledge”,	en	
25	Columbia Journal of Environmental Law,	2000,	p.	257.

24	Ibíd.
25	Ibíd.
26	council	for	trips,	“the	protection	of	traditional	Knowledge	and	Folklore.	summary	of	issues	

raised	 and	points	made.	note	by	 the	 secretariat”,	 8	de	 agosto	de	2002,	 pp.	 1-11	 (Wto	document	
ip/c/W/370).

27	en	todo	caso,	es	poco	probable	que	se	pueda	otorgar	el	consentimiento	informado	previo	para	el	
acceso	a	un	conocimiento	respecto	del	cual	no	se	sabe	su	contenido	o	real	significado.
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el	debate	en	este	aspecto	se	refiere	a	si	los	dpi,	específicamente	las	patentes,	gene-
ran	incentivos	para	la	difusión	o	transferencia	de	tecnologías	a	los	países	en	desarrollo,	
ya	sea	de	aquellas	tecnologías	relevantes	para	la	conservación	y	uso	sustentable	de	los	
componentes	 de	 la	 biodiversidad	 como	de	 las	 biotecnologías	 que	utilizan	 recursos	
genéticos.	

los	dpi	constituyen	incentivos	para	la	innovación,	esto	es,	para	la	generación	de	
nuevas	 tecnologías.	 sin	 embargo,	 es	más	discutible	 si	 pueden	 constituir	 incentivos	
para	la	difusión	y	transferencia	de	tecnologías.	a	pesar	de	ello,	el	propio	artículo	7	del	
trips	dispone	que	la	protección	de	los	dpi	no	sólo	deberá	contribuir	a	la	innovación	
tecnológica	sino	que	también	a	la	transferencia	y	difusión	de	la	tecnología.	incluso	en	
el	artículo	8	sobre	principios	del	trips	se	establece	la	posibilidad	de	adoptar	medidas	
apropiadas	para	evitar	prácticas	que	perjudiquen	dicha	transferencia.	estas	disposicio-
nes	tienen	su	fundamento	en	que	los	titulares	de	los	dpi	deberían	estar	dispuestos	a	
transferir	tecnologías	puesto	que	el	trips	garantiza	que	el	país	receptor	cuente	con	
un	sistema	de	dpi	que	otorgue	protección	efectiva	a	sus	derechos.	a	su	vez,	el	trips	
podría	incentivar	la	transferencia	de	tecnologías	a	través	de	otras	dos	disposiciones	es-
pecíficas:	la	que	permite	utilizar	la	materia	de	una	patente	sin	autorización	de	su	titular	
(o	“licencias	obligatorias”	del	artículo	31)	y	la	que,	como	vimos,	permite	excluir	ciertas	
materias	de	la	patentabilidad	(artículo	27.3.b).	sin	embargo,	estas	normas	establecen	
una	serie	de	requisitos	y	condiciones	para	su	implementación	que	la	hacen	más	difícil,	
y	no	constituyen	necesariamente	una	obligación	positiva	de	transferir	tecnología	a	los	
países	en	desarrollo.

desde	el	punto	de	vista	de	la	cdb	(y	de	los	tratados	ambientales	en	general)	la	
transferencia	de	tecnologías	es	considerada	como	un	método	fundamental	para	lograr	sus	
objetivos.	en	el	caso	específico	de	la	cdb	se	trata,	en	particular,	de	lograr	la	participa-
ción	justa	y	equitativa	en	los	beneficios	que	se	deriven	de	la	utilización	de	los	recursos	
genéticos.	en	efecto,	el	artículo	1	señala	que	dicho	objetivo	se	logrará,	entre	otras	cosas,	
mediante	la transferencia apropiada de las tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta todos los 
derechos sobre esas tecnologías.	es	posible	concluir	que	la	referencia	a	los	“derechos”	incluye	
a	los	dpi	correspondientes,	por	lo	que	la	cdb	no	impondría	obligaciones	contradicto-
rias	a	la	protección	de	estos	derechos,	sino	que	por	el	contrario	los	dpi	constituirían	un	
aspecto	relevante	de	la	transferencia	de	tecnología	perseguida	por	la	convención.28	

hemos	visto,	entonces,	que	existen	diversas	áreas	de	posibles	conflictos	entre	un	
régimen	de	acceso	a	los	recursos	genéticos	y	un	régimen	de	protección	de	la	propiedad	
intelectual.	la	apuesta	de	buena	parte	de	 la	comunidad	internacional	preocupada	de	
la	conservación	y	uso	sustentable	de	la	biodiversidad	sostiene	que	dichos	conflictos	se	
pueden	resolver	en	la	medida	que	se	busque	una	implementación	coordinada	e	integrada	
de	ambos	sistemas.

28	Kruger,	m.,	“harmonizing	trips	and	the	cdb:	a	proposal	from	india”,	en	10	Minnesota Journal 
Global Trade,	2001,	p.	169.
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II. Iniciativas destinadas a una aplicación integrada  
de los instrumentos internacionales relevantes  

para un sistema de acceso a los recursos genéticos 

como	ya	señalamos,	el	escenario	internacional	en	materia	de	recursos	genéticos	está	
compuesto	por	diversos	instrumentos	y	organizaciones	internacionales	que,	por	una	parte,	
protegen	y	regulan	la	conservación	y	el	acceso	a	los	recursos	genéticos	y,	por	la	otra,	
establecen	el	régimen	aplicable	para	la	propiedad	intelectual	asociada	a	las	tecnologías	
que	utilizan	dichos	recursos.	tradicionalmente	tales	instrumentos	y	organizaciones	han	
funcionado	de	manera	independiente	y	muchas	veces	incluso	contrapuesta.	sin	embargo,	
diversos	esfuerzos	por	integrar	ambos	tipos	de	objetivos	tienen	lugar	en	la	actualidad	
a	través	de	las	negociaciones	correspondientes	en	los	foros	que	representan	la	cdb,	la	
Fao,	la	omc,	la	ompi	y	upov.	pasaremos	a	revisar	el	contenido	de	las	principales	
iniciativas	desarrolladas.

1. Iniciativas de integración en el contexto de la CDB. La búsqueda del establecimiento de 
un régimen internacional coherente para el acceso a los recursos genéticos y la distribución 
de sus beneficios

no	hay	duda	que	el	foro	internacional	más	relevante	en	materia	de	acceso	a	recursos	
genéticos	es	el	que	proporciona	la	cdb.	es	así	como,	en	la	actualidad,	la	comunidad	
internacional	se	encuentra	negociando	en	el	contexto	de	este	tratado	el	establecimiento	
de	un	“régimen	internacional	para	promover	y	salvaguardar	la	distribución	equitativa	
de	 los	beneficios	provenientes	de	 la	utilización	de	 los	 recursos	genéticos”,	 según	 los	
términos	utilizados	por	el	plan	de	implementación	de	los	resultados	de	la	“conferencia	
de	johannesburgo	para	el	desarrollo	sustentable”,	de	agosto	de	2002.29	el	Grupo	de	
trabajo	de	la	cdb	sobre	acceso	y	distribución	de	los	beneficios30	decidió	iniciar	dichas	
negociaciones	invitando	a	todos	los	actores	relevantes	a	que	presenten	sus	comentarios	
y	propuestas	en	torno	al	“ámbito,	naturaleza,	potenciales	objetivos	y	elementos	de	un	
régimen	 internacional	 en	esta	materia”.31	dicho	proceso	es	 reciente,	 sin	 embargo	 se	

29	párrafo	44	 (o)	del	plan,	que	se	basó	en	una	 iniciativa	del	grupo	de	países	conocido	como	Países 
Megadiversos Afines	(brasil,	china,	colombia,	costa	rica,	ecuador,	india,	indonesia,	Kenya,	méxico,	perú,	
sudáfrica	y	venezuela). la	asamblea	General	de	las	nu,	en	su	sesión	nº	57,	a	través	de	la	resolución	57/260,	
reafirmó	el	compromiso	de	la	conferencia	mundial	para	el	desarrollo	sustentable	de	negociar	un	régimen	
internacional	para	la	distribución	de	los	beneficios,	e	invitó	a	la	cdb	a	tomar	las	medidas	apropiadas	con	
dicho	propósito	(earth	negotiations	bulletin,	vol.	09	no.	268,	monday,	8	december	2003,	publicado	por	
el	International Institute for Sustainable Development,	iisd).

30	la	séptima	conferencia	de	las	partes	del	cdb	decide	otorgar	un	mandato	a	este	Grupo	de	trabajo	
para	que	elabore	y	negocie	un	régimen	internacional	con	el	objetivo	de	adoptar	un	instrumento	o	instru-
mentos	que	efectivamente	 implementen	 las	disposiciones	 relevantes	de	 la	cdb,	considerando	 los	demás	
instrumentos	y	procesos	existentes	(decisión	vii/19	d,	párrafo	1,	febrero	2004).

31	report	of	the	ad	hoc	open	ended	WK	on	abs	on	the	work	of	its	third	meeting	(unep/cbd/
WG-abs/3/7,	3	march	2005).
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beneficiará	de	un	contexto	internacional	en	el	que	ya	existen	diversas	negociaciones	en	
curso	con	el	objeto	de	lograr	una	implementación	coordinada	y	complementaria	de	los	
tratados	en	juego.

los	elementos	que	debieran	integrar	dicho	régimen	internacional	se	pueden	en-
tonces	deducir	de	las	negociaciones	existentes,	impulsadas	en	gran	parte	por	la	cdb	
que,	desde	un	comienzo,	ha	desarrollado	iniciativas	de	coordinación	con	organizaciones	
como	la	Fao,	la	omc,	la	ompi	y	upov.32

por	ejemplo,	en	relación	con	 la	Fao,	 la	cdb	ha	reconocido	 la	 importancia	del	
ti/rFaa	para	la	conservación	y	el	uso	sustentable	de	la	agrobiodiversidad,	para	facilitar	
el	acceso	a	los	recursos	fitogenéticos	y	para	la	distribución	equitativa	de	los	beneficios	
provenientes	de	su	utilización,	y	ha	establecido	una	cooperación	permanente	entre	ambos	
tratados	 a	 través	de	 sus	 respectivas	 secretarías.33	 los	 aspectos	 fundamentales	 sobre	
los	que	recae	dicha	cooperación	y	coordinación	se	refieren	al	“sistema	multilateral	de	
acceso	y	distribución	de	los	beneficios”	establecido	por	el	ti/rFaa,34	a	los	“derechos	
de	los	agricultores”,35	y	a	la	situación	de	las	“colecciones	ex situ”	de	recursos	genéticos,36	
todos	 los	cuales	debieran	ser	parte	de	un	régimen	jurídico	 internacional	en	materia	
de	acceso.

por	otro	lado,	la	cdb	también	ha	reconocido	la	existencia	de	vínculos	cercanos	
entre	sus	disposiciones	en	materia	de	recursos	genéticos	y	las	normas	internacionales	en	
materia	de	derechos	de	propiedad	intelectual.37	uno	de	los	aspectos	principales	que	es	

32	en	efecto,	la	cdb	ha	reconocido	consistentemente	la	importancia	de	la	cooperación	y	las	sinergias	
con	otras	convenciones	y	organizaciones,	y	ha	enfatizado	la	necesidad	de	implementar	la	cdb	y	otros	ins-
trumentos	internacionales	de	manera	que	se	apoyen	mutuamente	(secretariat	of	cbd,	“handbook	of	the	
convention	on	biological	diversity,	including	its	cartagena	protocol	on	biosafety”,	3rd	edition,	earthscan	
publications,	2005,	p.	365).

33	decisión	vi/6	(abril	2002).
34	el	ti/rFaa	crea	un	cuerpo	de	normas	de	acceso	y	distribución	de	los	beneficios	distinto	al	estable-

cido	por	la	cdb.	en	efecto,	crea	un	sistema	multilateral	de	acceso	a	los	recursos	fitogenéticos	bajo	el	cual	se	
determinan	las	condiciones	y	requisitos	para	que	las	partes	accedan,	en	un	comienzo,	a	65	tipos	diferentes	
de	recursos	genéticos	relevantes	para	la	alimentación	y	la	agricultura.	la	cdb,	en	cambio,	crea	un	sistema	
bilateral	de	acceso	que	consiste	en	que	el	país	proveedor	de	los	recursos	debe	autorizar	el	acceso	a	sus	recursos	
genéticos	a	quien	quiera	utilizarlos,	y	negociar	un	acuerdo	bilateral	de	distribución	de	beneficios.

35	el	concepto	de	los	“derechos	de	los	agricultores”	nace	en	el	contexto	del	compromiso	internacional	de	
1983	de	la	Fao,	y	tiene	por	objeto	compensar	a	los	pequeños	agricultores	por	sus	esfuerzos	en	la	conservación	
y	desarrollo	de	los	recursos	fitogenéticos.	el	ti/rFaa	también	los	incluye	y	establece	que	se	deben	proteger	
a	nivel	nacional,	ya	sea	a	través	de	la	protección	de	los	conocimientos	tradicionales	o	la	participación	de	las	
comunidades	rurales	y	pueblos	indígenas	en	los	beneficios	derivados	del	uso	de	los	recursos.

36	el	artículo	15.3	de	la	cdb	excluye	de	su	sistema	de	acceso	a	aquellos	recursos	que	hayan	sido	re-
colectados	con	anterioridad	a	la	entrada	en	vigencia	de	la	cdb.	de	esta	manera,	el	acceso	a	las	colecciones	
ex situ	preexistentes	de	recursos	genéticos	no	se	someten	a	sus	normas.	algunas	de	estas	colecciones	se	rigen	
por	el	sistema	Global	de	la	Fao	sobre	recursos	Fitogenéticos	y	por	el	ti/rFaa.	en	todo	caso,	la	cdb	ha	
comenzado	a	preguntarse	acerca	del	tratamiento	que	las	otras	colecciones	ex situ,	aquellas	que	se	encuentran	
fuera	del	sistema	de	la	Fao,	deben	recibir.	para	ello	se	ha	iniciado	un	ejercicio	de	reunión	de	información	
(decisión	vi/24	d,	párrafo	8).

37	en	efecto,	el	artículo	16.5	de	la	cdb	reconoce	que	los	dpi	tienen	una	directa	relación	con	el	acceso	
a	los	recursos	genéticos	y	la	distribución	de	los	beneficios.	establece:	Las Partes Contratantes, reconociendo que 
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actualmente	objeto	de	negociación	dice	relación	con	los	requisitos	relativos	a	“la	reve-
lación	del	origen”	de	los	recursos	genéticos	y	los	conocimientos	tradicionales	asociados	
a	éstos,	cuando	se	solicita	una	patente	sobre	invenciones	que	utilicen	dichos	recursos	y	
conocimientos.	la	cdb	ha	tratado	este	asunto	invitando	a	las	partes	a	promover,	en	las	
solicitudes	de	dichas	patentes,	la	revelación	del	país	de	origen	de	los	recursos	y	de	los	
conocimientos	tradicionales	asociados	a	éstos,	como	una	forma	de	garantizar	el	cum-
plimiento	de	los	requisitos	del	“consentimiento	informado	previo”	y	de	los	“términos	
mutuamente	acordados”	que	exige	para	otorgar	el	acceso.38	

por	otra	parte,	también	se	negocian	en	la	actualidad	las	condiciones	para	el	“acceso	
y	transferencias	de	tecnologías”	según	lo	establecido	por	el	artículo	16	de	la	cdb.	como	
ya	vimos,	este	artículo	ha	suscitado	cuestionamientos	en	torno	a	la	compatibilidad	entre	
este	instrumento	y	aquellos	relacionados	con	la	propiedad	intelectual.	sin	embargo,	al	
menos	la	secretaría	de	la	cdb	ha	manifestado,	en	relación	con	el	trips,	que	ambos	
acuerdos	 admiten	un	margen	de	 flexibilidad	en	 su	 implementación	nacional,	 lo	que	
permite	 concluir	que	 existe	 el	potencial	para	una	 implementación	 sinérgica	 y	 com-
plementaria.39	es	así	como	durante	la	última	conferencia	de	las	partes	de	la	cdb	se	
adoptó	un	programa	de	trabajo	en	transferencia	de	tecnologías	y	cooperación	científica	
y	tecnológica40	que	requerirá	de	parte	de	la	cdb,	ompi	y	otras	organizaciones	inter-
nacionales	analizar	el	rol	de	los	dpi	en	la	transferencia	de	tecnología	con	el	objeto	de	
explorar	opciones	para	superar	las	barreras	existentes	y	aumentar	las	sinergias	posibles	
entre	los	tratados	aplicables	a	los	recursos	genéticos.41

por	último,	actualmente	también	se	discute	el	uso	de	los	dpi	en	relación	con	la	
“protección	de	los	conocimientos	tradicionales”.	la	cdb	decidió	mandatar	a	su	Grupo	
de	trabajo	en	materia	de	conocimientos	tradicionales	para	que,	en	colaboración	con	
las	organizaciones	internacionales	relevantes,	desarrolle	los	elementos	de	un	sistema	sui 
generis	para	la	protección	del	conocimiento	tradicional	y	explore	las	condiciones	bajo	las	
cuales	los	dpi	existentes	pueden	contribuir	a	lograr	los	objetivos	del	artículo	8	(j)	de	
la	cdb,	todo	con	el	objeto	de	elaborar	recomendaciones	para	un	régimen	internacional	
de	acceso.42

las patentes y otros derechos de propiedad intelectual pueden influir en la aplicación del presente Convenio, cooperarán a 
este respecto de conformidad con la legislación nacional y el derecho internacional para velar porque esos derechos apoyen 
y no se opongan a los objetivos del presente Convenio. 

38	decisión	vi/24	c,	párrafos	1	y	2.	a	su	vez,	la	cdb	ha	invitado	a	la	ompi	a	preparar	un	estudio	rela-
cionado	con	los	requisitos	de	“revelación	del	origen”	en	materia	de	patentes	(decisión	vi/24	c,	párrafo	4).

39	unep/cbd/cop/3/23,	“the	convention	on	biological	diversity	and	the	agreement	on	trade-
related	aspects	of	 intellectual	property	rights	 (trips):	relationships	 and	 synergies”,	5	october	1996	
(paragraph	35).

40	decisión	vii/29.
41	decisión	vii/29,	anexo,	elemento	3	del	programa.
42	decisión	vii/16,vi.h,	párrafo	8;	y	south	centre	&	ciel,	“ip	quarterly	update:	third	quarter	

2004”,	p.	18.
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2.	 Iniciativas de integración en el contexto de los instrumentos de la propiedad intelectual, 
¿un objetivo realista?

las	iniciativas	que	tienen	lugar	en	el	contexto	del	trips/omc,	ompi	y	upov	se	
refieren	básicamente	a	los	mismos	elementos	que	mencionamos	en	la	sección	anterior.	
así,	por	ejemplo,	las	negociaciones	que	han	tenido	lugar	en	el	consejo	del	trips43	de	
la	omc	se	han	ocupado	de	los	requisitos	para	la	patentabilidad	del	material	genético,	
de	la	posible	protección	de	los	conocimientos	tradicionales	a	través	de	los	dpi	y	de	los	
problemas	que	estos	derechos	pueden	generar	respecto	a	la	transferencia	de	tecnologías.	
upov,	por	su	parte,	ha	manifestado	que	la	cdb	y	los	instrumentos	internacionales	que	
tratan	la	propiedad	intelectual	deben	apoyarse	mutuamente	y	ha	indicado	cuáles	son	
los	elementos	que,	desde	la	perspectiva	de	los	derechos	del	obtentor,	deben	integrar	un	
régimen	internacional	para	el	acceso	a	los	recursos	genéticos.44	por	último,	la	ompi	
ha	trabajado	activamente	en	este	tema	desde	el	año	2000,	con	la	creación	de	su	Comité 
Intergubernamental sobre Propiedad Intelectual, Recursos Genéticos y Conocimientos Tradicionales 
y Folklore,	que	tiene	por	objeto	la	definición	de	los	criterios	y	elementos	necesarios	para	
compatibilizar	un	régimen	de	acceso	con	un	sistema	de	protección	de	los	dpi.45	veremos	
a	continuación	los	contenidos	principales	de	estas	iniciativas.

como	ya	indicamos,	el	consejo	del	trips	ha	abordado	los	principales	elementos	
relevantes	para	un	régimen	jurídico	en	materia	de	recursos	genéticos.	en	efecto,	con	res-
pecto	a	la	“patentabilidad	del	material	genético”,	el	consejo	se	encuentra	trabajando	en	
la	revisión	del	artículo	27.3.b).	se	han	sugerido	diversas	posibilidades	para	su	revisión46	
que	van	desde	considerar	que	las	excepciones	a	la	patentabilidad	establecidas	por	dicha	
disposición	son	innecesarias	(por	lo	que	se	debe	extender	la	patentabilidad	a	las	plantas	
y	animales)	hasta	que	se	debe	modificar	el	artículo	prohibiendo	la	patentabilidad	de	
todas	las	formas	de	vida	(plantas,	animales,	microorganismos	y	cualquier	otro	organismo	
vivo,	incluyendo	sus	partes,	como	los	genes).47	en	relación	con	el	sistema	sui generis	de	

43	de	acuerdo	con	el	artículo	68	del	trips,	este	consejo	es	el	encargado	de	supervisar	la	aplicación	
del	acuerdo	y,	en	particular,	el	cumplimiento	por	los	miembros	de	las	obligaciones	que	les	incumben	en	
virtud	del	mismo.	este	organismo	ofrece	a	los	miembros	la	oportunidad	de	celebrar	consultas	sobre	cuestiones	
referentes	a	los	aspectos	de	los	derechos	de	propiedad	intelectual	relacionados	con	el	comercio.

44	upov,	“access	to	Genetic	resources	and	benefit-sharing.	reply	of	upov	to	the	notification	of	
june	26,	2003,	from	the	executive	secretary	of	the	convention	on	biological	diversity	(cbd)”,	adoptado	
por	el	consejo	de	upov	en	su	sesión	ordinaria	nº	37	de	23	de	octubre	de	2003,	p.	2.

45	por	otra	parte,	también	han	sido	relevantes	en	el	contexto	de	 la	ompi	las	negociaciones	que	se	
desarrollan	para	adoptar	un	tratado	sobre	derecho	sustantivo	de	patentes.	estas	negociaciones	se	desarrollan	
en	el	Comité Permanente sobre el Derecho de Patentes	cuyo	mayor	logro	ha	sido	la	adopción,	en	junio	de	2000,	
de	un	tratado	sobre	el	derecho	de	patentes,	el	que	entró	en	vigencia	en	abril	de	2005.	sin	embargo,	este	
tratado	armoniza	sólo	los	aspectos	formales	y	de	procedimiento	respecto	a	las	solicitudes	de	patentes.	es	por	
ello	que,	posteriormente,	el	comité	decide	iniciar	negociaciones	tendientes	a	una	armonización	sustantiva	
sobre	el	derecho	de	patentes.

46	council	for	trips,	“review	of	the	provisions	of	article	27.3(b)…”.
47	posiciones	 intermedias	 sostienen	que	debiera	mantenerse	 el	 artículo	 como	 está	 o	 simplemente	

modificarlo	para	aclarar	ciertos	conceptos,	como	el	de	microorganismo.
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protección	para	las	variedades	vegetales	se	ha	sugerido	aclarar	el	significado	de	la	ex-
presión	“sistema	eficaz	sui	géneris”.	algunos	consideran	que	se	debiera	incorporar	una	
referencia	expresa	a	upov,48	mientras	otros	creen	que	la	flexibilidad	se	debe	mantener	
con	el	objeto	de	autorizar	a	los	miembros	a	adoptar	otros	sistemas	más	consistentes	con	
la	cdb	o	el	ti/rFaa.	

en	cuanto	al	“consentimiento	informado	previo	y	distribución	equitativa	de	los	
beneficios”,	las	negociaciones	surgen	a	raíz	de	la	ausencia	de	estos	requisitos	en	el	trips	
y	demás	instrumentos	de	la	propiedad	intelectual	para	otorgar	patentes	sobre	material	
genético.	se	ha	sugerido	que	debieran	modificarse	de	manera	de	incorporar	el	requisito	
de	la	revelación	del	origen	de	la	fuente	del	material	genético	utilizado	y	de	cualquier	
conocimiento	tradicional	asociado	que	se	haya	utilizado	en	la	invención;	la	exigencia	
de	probar	el	consentimiento	informado	previo	de	la	autoridad	competente	del	país	de	
origen;	y	la	distribución	justa	y	equitativa	de	los	beneficios.	otros,	en	cambio,	señalan	
que	dicha	modificación	no	es	necesaria	puesto	que	los	requisitos	que	impone	la	cdb	
deben	implementarse	a	través	de	los	correspondientes	contratos	a	nivel	nacional	y	no	a	
través	del	trips.	sin	embargo,	algunos	países	en	desarrollo	critican	este	enfoque	puesto	
que	basarse	en	la	celebración	de	contratos	a	nivel	nacional	no	garantizaría	la	regulación	
de	aquellas	situaciones	en	que	los	proyectos	de	bioprospección	tienen	lugar	sin	la	debida	
autorización	del	país	proveedor,	y	por	lo	tanto,	sin	la	celebración	de	contrato	alguno.	
la	discusión	continúa	hasta	ahora,	manteniendo	los	países	en	desarrollo	la	demanda	de	
introducir	al	trips	los	requisitos	de	revelar	el	origen,	y	probar	la	distribución	de	los	
beneficios.	en	particular,	se	han	presentado	propuestas	para	determinar	cómo	distribuir	
los	beneficios,	cuándo	exigir	prueba	de	cumplimiento	de	estos	requisitos,	qué	pasaría	
en	el	caso	de	ausencia	de	un	régimen	jurídico	nacional	de	acceso	y	los	efectos	en	caso	
de	 incumplimiento.49	ee.uu.,	canadá,	 japón	y	 la	ue	mantienen	 su	oposición	 a	 la	
introducción	al	trips	de	los	requisitos	de	revelación	del	origen.50

también	se	han	discutido	las	implicancias	de	los	dpi	respecto	del	acceso	y	“trans-
ferencia	de	tecnologías”.51	una	posición	sostiene	que	los	dpi	sobre	formas	de	vida	y	
material	genético	pueden	impedir	el	acceso	y	aumentar	el	costo	de	la	tecnología	en	esta	
área	a	través	de	los	derechos	exclusivos	que	se	otorga	a	los	titulares	de	los	mismos	para	
impedir	a	los	demás	el	uso	de	la	tecnología	protegida.	otros,	en	cambio,	argumentan	que	
la	plena	implementación	del	trips	en	los	países	en	desarrollo	estimularía	la	inversión	

48	posición	de	upov	basada	en	una	intervención	ante	el	consejo	del	trips,	el	19	de	septiembre	de	
2002,	“international	harmonization	is	essential	 for	effective	plant	variety	protection,	trade	and	transfer	
of	 technology”	 (disponible	 en:	http://www.upov.org).	como	veremos,	upov	promueve	 la	 armonización	
internacional	como	una	herramienta	indispensable	para	la	protección	de	nuevas	variedades	vegetales.

49	propuesta	de	bolivia,	brasil,	colombia,	cuba,	república	dominicana,	ecuador,	 india,	perú	 y	
tailandia,	“the	relationship	between	the	trips	agreement	and	the	cbd	and	the	protection	of	traditional	
Knowledge-elements	of	the	obligation	to	disclose	evidence	of	benefit-sharing	under	the	relevant	national	
regime”,	18	march	2005	(Wto	document	ip/c/W/442)

50	south	centre	&	ciel,	“ip	quarterly	update:	First	quarter	2005”,	p.	12.
51	council	for	trips,	“review	of	the	provisions	of	article	27.3(b)…”.



138	 revista	de	derecho	 [volumen	XX-	nº	1

en	dichos	países.	en	todo	caso,	se	ha	señalado	que	el	acceso	a	las	tecnologías	protegidas	
debe	ser	parte	de	la	distribución	de	los	beneficios.	

por	último,	con	respecto	al	otorgamiento	de	patentes	sobre	invenciones	que	han	
utilizado	“conocimientos	tradicionales”	se	ha	identificado	como	área	problemática	la	
determinación	de	 si	dichas	 invenciones	cumplen	con	el	 requerimiento	de	“novedad”	
exigido	para	otorgar	este	dpi.52	el	problema	se	acentúa	por	la	ausencia	de	informa-
ción	suficiente,	por	parte	de	los	examinadores	de	solicitudes	de	patentes,	respecto	a	la	
existencia	de	estos	conocimientos.	se	ha	sugerido	que	el	desarrollo	de	bases	de	datos	
sobre	estos	conocimientos,	sumado	a	 la	exigencia	de	revelar	el	origen	de	los	mismos	
al	momento	de	solicitar	una	patente,	podrían	ayudar	para	solucionar	estos	problemas.	
con	respecto	al	consentimiento	informado	previo	y	a	la	distribución	de	los	beneficios,	
diversas	sugerencias	se	han	presentado	para	enfrentar	el	problema	del	uso	de	estos	co-
nocimientos	sin	la	autorización	de	las	comunidades	de	origen	y,	por	consiguiente,	sin	
un	acuerdo	de	distribución	de	beneficios.	Fuera	del	ya	mencionado	requisito	de	revelar	
el	origen	al	momento	de	solicitar	una	patente,	se	ha	propuesto	explorar	el	uso	de	otras	
categorías	de	dpi53	o	adoptar	un	sistema	sui generis	de	protección;	o	incluso	establecer	
sistemas	basados	en	contratos	bilaterales	entre	los	titulares	del	conocimiento	y	quienes	
quieren	acceder	a	él	para	su	utilización.54

en	cuanto	a	la	upov,	a	pesar	de	que	este	organismo	es	de	la	opinión	que	el	régi-
men	jurídico	aplicable	al	acceso	a	los	recursos	genéticos	debe	ser	independiente	de	un	
régimen	jurídico	en	materia	de	derechos	de	obtentor,	puesto	que	persiguen	objetivos	
distintos,	 considera	que	 ambos	 regímenes	deben	 ser	 compatibles	 y	 apoyarse	mutua-
mente.	en	este	sentido,	sostiene	que	el	“acceso	a	los	recursos	genéticos”	es	un	requisito	
clave	para	el	progreso	sustentable	en	la	obtención	de	nuevas	variedades	vegetales.	es	
así	 como	 considera	que	 los	 obtentores	necesitan	 libre	 acceso	 a	 todo	 el	material	que	
permita	maximizar	el	uso	de	los	recursos	genéticos	para	el	beneficio	de	la	sociedad.55	
en	cuanto	a	la	“revelación	del	origen”,	la	promueve	cuando	ésta	implique	facilitar	el	
examen	del	requisito	de	“distinción”,56	pero	no	la	acepta	como	una	condición	adicional	
a	las	que	establece	upov	para	otorgar	protección	(que	son	los	requisitos	de	novedad,	
distinción,	homogeneidad,	 estabilidad,	 y	una	denominación	 en	 conformidad	 con	 el	
acuerdo).	con	respecto	al	“consentimiento	informado	previo”	incentiva	los	principios	

52	council	for	trips,	“the	protection	of	traditional	Knowledge	and	Folklore…”.
53	se	ha	sugerido	que	fuera	de	las	patentes,	otros	dpi	como	las	marcas	comerciales,	las	indicaciones	

geográficas	o	los	derechos	de	autor	podrían	ser	utilizados	para	proteger	los	conocimientos	tradicionales.	
54	se	ha	señalado	que	este	sistema	no	sería	suficiente	puesto	que	los	contratos	resultan	generalmente	

de	negociaciones	sostenidas	entre	partes	que	se	encuentran	en	situaciones	de	desigualdad.	
55	esta	idea	se	ve	reflejada	en	el	concepto	de	las	“excepciones	al	derecho	del	obtentor”	que	significa,	

de	acuerdo	con	el	artículo	5(3)	del	acta	de	1978,	que	no será necesaria la autorización del obtentor para emplear 
la variedad como origen inicial de variación con vistas a la creación de otras variedades, ni para la comercialización de 
éstas; o,	en	las	palabras	del	artículo	15(1)(iii)	del	acta	de	1991,	El derecho de obtentor no se extenderá a los actos 
realizados a los fines de la creación de nuevas variedades (…).

56	el	artículo	7	del	acta	de	1991	establece	que	Se considerará distinta la variedad si se distingue claramente 
de cualquier otra variedad cuya existencia, en la fecha de presentación de la solicitud, sea notoriamente conocida…
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de	la	transparencia	y	la	ética,	por	lo	que	el	acceso	al	recurso	genético	respectivo	debe	
hacerse	respetando	el	marco	jurídico	del	país	de	origen,	pero	nuevamente	señala	que	
no	puede	establecerse	como	un	requisito	adicional	para	otorgar	el	derecho	de	obtentor.	
Finalmente,	 en	materia	de	 “distribución	de	beneficios”,	 señala	que	upov	tiene	 sus	
propios	principios	al	respecto,	tales	como	las	excepciones	o	el	privilegio	del	obtentor;	
la	excepción	para	la	investigación;57	la	excepción	para	la	subsistencia	de	los	agriculto-
res;58	y	el	privilegio	opcional	en	materia	de	derechos	de	los	agricultores.59	sostienen	
que	cualquier	otro	mecanismo	que	se	pueda	introducir	en	materia	de	distribución	de	
beneficios	podría	crear	barreras	innecesarias	para	progresar	en	las	obtenciones	de	nuevas	
variedades.	de	lo	anterior,	podemos	concluir	que	el	enfoque	de	upov	tiene	por	objeto	
promover	la	protección	de	los	derechos	e	intereses	de	los	obtentores,	y	es	por	eso	que	
busca	la	armonización	internacional	y	nacional	basada	en	el	sistema	upov.60	

por	último,	las	iniciativas	de	la	ompi	con	respecto	a	los	recursos	genéticos	se	han	
desarrollado,	como	ya	señaláramos,	a	través	de	dos	instancias	diferentes	de	negociación.	
el	comité	intergubernamental	y	el	comité	permanente	sobre	el	derecho	de	patentes.	

el Comité Intergubernamental sobre Propiedad Intelectual y Recursos Genéticos incluye,	
dentro	de	su	mandato,	la	posible	adopción	de	un	instrumento	internacional	en	materia	
de	dpi	y	recursos	genéticos.61	la	discusión	de	esta	alternativa	ha	sido	bastante	contro-
vertida	y	no	se	esperan	resultados	muy	luego.	sin	embargo,	mientras	dicha	opción	se	
discute,	el	comité	ha	trabajado	en	torno	a	diversas	materias	que	son	relevantes	para	un	
régimen	jurídico	de	acceso	a	los	recursos	genéticos,	tales	como	el	desarrollo	de	modelos 
de cláusulas para los contratos de acceso a los recursos genéticos que digan relación con la propie-
dad intelectual;62	y	la	elaboración	de	un	estudio	para	la	cdb	respecto	a	los	“métodos,	
consistentes	con	las	obligaciones	emanadas	de	los	tratados	administrados	por	la	ompi,	

57	artículo	15(1)(ii),	del	acta	de	1991:	El derecho de obtentor no se extenderá a los actos realizados a título 
experimental.

58	artículo	15(1)(i),	del	acta	de1991:	El derecho de obtentor no se extenderá a los actos realizados en un 
marco privado con fines no comerciales.

59	artículo	15(2),	del	acta	de	1991:	… cada Parte Contratante podrá restringir el derecho de obtentor respecto 
de toda variedad, dentro de límites razonables y a reserva de la salvaguardia de los intereses legítimos del obtentor, con el 
fin de permitir a los agricultores utilizar a fines de reproducción o de multiplicación, en su propia explotación, el producto 
de la cosecha que hayan obtenido por el cultivo, en su propia explotación, de la variedad protegida …

60	con	respecto	a	la	conveniencia	de	promover	una	armonización	en	materia	de	dpi	ver:	dutfield,	
G.	&	suthersanen,	u.,	“harmonisation	or	differentiation	in	intellectual	property	protection?	the	lessons	
of	history”,	occasional	paper	15,	quaker	united	nations	office,	august	2004.	específicamente	respecto	
a	las	opciones	en	materia	de	derechos	de	obtentores	ver:	helfer,	l.,	“intellectual	property	rights	in	plant	
varieties:	an	overview	with	options	for	national	Governments”,	Fao	legal	papers	#31,	july	2002.	un	
problema	que	puede	derivar	de	la	armonización	en	esta	materia	se	refiere	a	que	el	regimen	jurídico	sobre	
derechos	de	obtentores	puede	verse	aislado	de	un	proceso	de	integración	de	los	diversos	elementos	necesarios	
para	un	régimen	coherente	en	materia	de	acceso	a	los	recursos	genéticos	y	distribución	de	sus	beneficios.	

61	una	propuesta	del	Grupo	de	países	africanos	que	incluye	objetivos,	principios	y	elementos	de	un	
possible	instrumento	internacional	fue	aceptado	como	base	para	futures	discusiones	del	comité	(south	centre	
&	ciel,	“ip	quarterly	update:	second	quarter	2004”,	p.	10).

62	Wipo,	iGc,	eighth	session,	Geneva,	june	6	to	10,	2005,	“overview	of	the	committee’s	work	on	
genetic	resources”,	p.	4.	(document	Wipo/GrtKF/ic/8/9,	april	20,	2005).
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para	requerir	la	revelación	del	origen	del	recurso	genético	y	los	conocimientos	asociados	
a	este	para	otorgar	una	patente”.63

en	cuanto	al	trabajo	del	Comité Permanente sobre el Derecho de Patentes,	éste	se	en-
cuentra	negociando	desde	 el	2001	un	 tratado	 sobre	derecho	 sustantivo	de	patentes.	
las	negociaciones	hasta	 ahora	han	 sido	 conflictivas	 fundamentalmente	 a	 raíz	de	que	
algunos	miembros	(ee.uu.,	japón	y	la	oficina	europea	sobre	patentes)	han	propuesto	
focalizar	las	negociaciones	en	un	número	limitado	de	elementos,	básicamente	el	“estado	
de	la	técnica”,	el	“plazo	de	gracia”,	la	“novedad”	y	la	“actividad	inventiva”.	por	otra	
parte,	 los	países	 en	desarrollo	han	 rechazado	este	enfoque	puesto	que	excluiría	de	 la	
negociación	ciertos	elementos	que	son	esenciales	para	ellos,	como	las	“excepciones	a	la	
patentabilidad”	o	los	requisitos	de	la	“divulgación	suficiente”	y,	además,	no	permitiría	
una	discusión	comprensiva	del	asunto.64	como	resultado	de	estos	desacuerdos,	para	fines	
de	2004	no	existía	consenso	respecto	a	un	programa	de	trabajo	para	el	comité	en	esta	
materia.65	durante	la	última	reunión	de	junio	del	2005,	nuevamente	no	se	lograron	
acuerdos	al	respecto.66

de	todo	lo	anterior	resulta	evidente	que	las	iniciativas	de	coordinación	e	integración	
en	curso	no	se	desarrollan	exentas	de	controversias.	es	más,	incluso	se	podría	decir	que	
algunos	de	estos	procesos	muy	probablemente	no	serán	exitosos,	al	menos	en	el	corto	
plazo.	 sin	 embargo,	podemos	 afirmar	que	 estas	 iniciativas	 internacionales	 crean	 las	
condiciones,	identifican	las	posibles	áreas	de	conflicto	y	acentúan	los	aspectos	comunes	
y	pacíficos	entre	los	instrumentos	en	juego,	de	manera	que	establecen	un	escenario	fa-
vorable	para	lograr	una	implementación	nacional	coordinada	y	complementaria	de	los	
elementos	relevantes	para	un	sistema	de	acceso	a	los	recursos	genéticos.

63	decisión	vi/24	de	la	cdb.	el	estudio	fue	presentado	a	la	cdb	en	el	2004,	pero	con	el	carácter	
de	un	estudio	técnico	cuyo	objeto	era	contribuir	al	debate	y	análisis	en	la	materia	pero	que	no	reflejaba	la	
posición	de	la	ompi.	

64	south	centre	&	ciel,	“ip	quarterly	update:	third	quarter	2004”,	p.	15.
65	a	raíz	de	esta	situación,	el	director	General	de	la	ompi	incentivó	la	realización	de	consultas	oficiosas	

a	comienzos	del	2005	para	tratar	de	resolver	este	conflicto.	la	siguiente	declaración	es	fruto	de	dicho	esfuerzo:	
…los participantes acordaron que la OMPI debería abordar con premura los seis puntos siguientes con miras a desarrollar 
y codificar gradualmente el Derecho internacional de propiedad intelectual: el estado de la técnica, el plazo de gracia, la 
novedad, la actividad inventiva, la divulgación suficiente y los recursos genéticos. Estas cuestiones deberán ser abordadas 
en procesos paralelos y acelerados, a saber, los cuatro primeros puntos (estado de la técnica, plazo de gracia, novedad y 
actividad inventiva) en el marco del SCP y los dos últimos (divulgación suficiente y recursos genéticos) en el marco del 
Comité Intergubernamental sobre Propiedad Intelectual y Recursos Genéticos, Conocimientos Tradicionales y Folclore. 
Tanto el SCP como el Comité Intergubernamental deberán elaborar un calendario y presentarse mutuamente informes sobre 
la marcha de los debates a ese respecto. (declaración	adoptada	al	término	de	las	consultas	oficiosas	celebradas	en	
casablanca	el	16	de	febrero	de	2005,	anexo	del	documento	Wipo/scp/11/3,	7	de	marzo,	2005).

66	standing	committee	on	the	law	of	patents,	eleventh	session,	june	1	and	2,	2005,	summary	by	
the	chair	(document	Wipo/scp/11/5,	june	3,	2005).
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III. Desafíos para Chile en la adopción de un régimen nacional  
de acceso a los recursos genéticos

chile	es	un	país	que	cuenta	con	una	biodiversidad	de	alto	valor,	en	particular	por	su	
gran	porcentaje	de	flora	y	fauna	endémica,	esto	es,	que	tienen	su	origen	única	y	exclu-
sivamente	en	chile.	a	pesar	de	que	no	existe	un	inventario	exhaustivo	de	la	diversidad	
biológica	y	genética	nacional,	a	las	especies	catastradas	se	les	atribuye	un	importante	
uso	actual	y	potencial	en	materia	alimenticia,	medicinal	y	agrícola,	por	mencionar	al-
gunos.67	cabe	señalar	que	se	han	registrado	diversos	casos	de	bioprospección	y	uso	de	
materiales	genéticos	chilenos	por	instituciones	de	investigación	y	empresas	extranjeras,	
las	que	incluso	han	llegado	a	patentar	productos	obtenidos	a	partir	de	ellos,	generando	
ganancias	y	beneficios	nada	despreciables	para	sus	titulares.	algunos	de	los	casos	más	
conocidos	son	el	de	la	murtilla	que	se	estaría	mejorando	en	australia	para	diversos	usos	
o	el	del	hongo	de	la	isla	de	pascua	(Streptomyces hygroscopicus)	del	cual	se	extrajo	el	com-
puesto	rapamicina,	que	evita	rechazos	en	los	pacientes	transplantados.68

sin	 embargo,	 y	 sabiendo	que	 existen	 casos	 como	 los	 señalados,	 hasta	 la	 fecha	
chile	no	ha	adoptado	una	regulación	nacional	para	el	acceso	a	sus	recursos	genéticos	y	
distribución	de	sus	beneficios.	lo	anterior	no	significa	que	no	hayan	existido	algunas	
iniciativas	tendientes	a	establecer	un	marco	regulatorio	al	respecto.	los	primeros	esfuer-
zos	se	remontan	a	los	años	1995	y	1996,	cuando	recién	entraba	en	vigencia	la	cdb	en	
nuestro	país.69	con	posterioridad,	a	fines	del	Gobierno	del	presidente	ricardo	lagos,	
se	retomó	la	iniciativa	entre	los	organismos	públicos	competentes	sin	que	se	llegara	al	
término	de	dicho	período	a	concretar	una	propuesta	para	la	discusión	parlamentaria.	
actualmente	no	hay	indicios	de	iniciativas	en	curso;	sin	embargo,	vale	la	pena	revisar	
cuál	ha	sido	la	posición	de	chile	en	esta	materia	tanto	a	nivel	de	política	nacional	como	
internacional,	durante	la	última	década.70	

1.	 El nuevo escenario nacional a nivel de política pública. Una oportunidad para coordinar 
e integrar

durante	 el	 año	2003	el	Gobierno	 adoptó	 tanto	 su	 “estrategia	nacional	para	 la	
biodiversidad	(enb)”71	como	la	“política	nacional	para	el	desarrollo	de	la	biotecnología	

67	al	 respecto	ver:	manssur,	m.i.	&	lasén,	c.	 “acceso	 a	recursos	Genéticos.	chile	 en	 el	 contexto	
mundial”,	Fundación	sociedades	sustentables,	Field,	darwin	initiative,	2003.	

68	Ibíd.,	p.	20.
69	un	análisis	sobre	dicho	proceso	se	puede	revisar	en	Flores,	l.	&	hervé,	d.,	“chile:	early	attempts	

to	develop	access	and	benefit-sharing	regulations”,	en	Accessing Biodiversity and Sharing the Benefits: Lessons 
from Implementing the Convention on Biological Diversity,	editado	por	s.	carrizosa	et al.,	IUCN Environmental 
Policy and Law Paper	nº		54,	2004,	pp.	227-241.	

70	chile	es	parte	de	la	cdb	desde	1994,	del	trips	desde	1995,	de	upov	1978	desde	1996	y	de	la	
convención	de	parís	desde	1991.

71	de	acuerdo	con	la	cdb	todos	los	países	deben	elaborar	una	estrategia	nacional	para	la	conservación	
y	utilización	sostenible	de	la	diversidad	biológica.	chile	cumplió	con	dicha	obligación	casi	10	años	después	
de	haber	ratificado	el	convenio.
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(pndb)”,	ambas	políticas	que	directamente	dicen	relación	con	el	régimen	aplicable	a	
los	recursos	genéticos.	

en	efecto,	la	enb	establece	dentro	de	sus	líneas	estratégicas	el	“asegurar	la	preser-
vación	de	especies	y	del	patrimonio	genético”	y,	específicamente,	el	“adoptar	marcos	de	
regulación	para	el	acceso	a	los	recursos	genéticos	así	como	para	la	participación	justa	y	
equitativa	de	los	beneficios	derivados	de	su	utilización”.72	además,	sostiene	que	deben	
establecerse	“mecanismos	y	procedimientos	apropiados	para	evitar	o	reducir	al	mínimo	
los	impactos	ambientales	del	desarrollo	de	la	biotecnología	(…)	y	potenciar	los	beneficios	
derivados	del	patrimonio	genético	en	especies	nacionales	de	importancia	alimentaria	y	
medicinal”.73	por	su	parte,	la	pndb,	que	tiene	como	propósito	“impulsar	el	desarrollo	
y	la	aplicación	de	la	biotecnología	en	chile,	especialmente	en	los	sectores	productivos	
basados	en	recursos	naturales,	con	el	fin	de	incrementar	el	bienestar	y	la	calidad	de	vida	
de	todos	los	chilenos	y	de	contribuir	a	la	generación	de	riqueza	en	el	país,	velando	por	
la	protección	de	la	salud	y	la	sustentabilidad	ambiental”,74	establece	como	uno	de	sus	
objetivos	más	importantes	la	adopción	de	un	“marco	regulatorio	para	la	biotecnología”.75	
de	esta	manera,	tanto	la	enb	como	la	pndb	establecen	dentro	de	sus	objetivos	esen-
ciales	la	adopción	de	un	marco	regulatorio	en	la	materia	que	establezca	los	principios	
generales	que	deben	orientar	el	desarrollo	de	la	biotecnología	y	que	incluye	tanto	los	
elementos	relativos	al	acceso	y	distribución	de	beneficios	como	aquellos	relacionados	
con	la	legislación	en	materia	de	propiedad	intelectual.76

otro	instrumento	relevante	de	la	política	nacional	está	constituido	por	la	política	
nacional	de	agricultura	(pna),	adoptada	en	el	2000,	y	que	busca	guiar	el	desarrollo	
de	la	agricultura	chilena	hasta	el	año	2010.	uno	de	sus	objetivos	consiste	en	mejorar	

72	línea	estratégica	nº		2	letra	e)	de	la	enb.	
73	línea	estratégica	nº		2	letra	f)	de	la	enb.	con	posterioridad	(abril	de	2005)	se	aprueba	el	Plan de 

Acción de País para la Implementación de la Estrategia Nacional de Biodiversidad 2004-2015,	que	incluye,	dentro	
de	las	principales	acciones	a	desarrollar	por	el	Gobierno	en	esta	materia,	las	siguientes:	antes	del	2006,	la	
elaboración	de	dos	proyectos	de	ley,	uno	relativo	al	acceso	a	los	recursos	genéticos	nativos	y	otro	relativo	a	
la	seguridad	de	la	biotecnología;	antes	del	2010,	la	ratificación	del	ti/rFaa;	la	promoción	del	desarrollo	
de	la	biotecnología	basado	en	recursos	genéticos	nativos	y	actividades	nacionales	de	bioprospección;	y	la	
creación	de	bancos	de	germoplasma.

74	pndb,	p.	7.
75	esto	no	significa	que	en	la	actualidad	no	existan	regulaciones	en	la	materia,	simplemente	se	refiere	

a	que	la	normativa	existente	responde	a	necesidades	productivas	específicas	y,	por	lo	tanto,	no	constituye	
un	marco	regulatorio	coherente	y	comprehensivo	para	la	biotecnología.	es	por	ello	que	la	pndb	propone	
el	desarrollo	de	un	nuevo	marco	regulatorio	mediante	dos	tipos	de	iniciativas.	la	primera	busca	utilizar	el	
actual	conjunto	de	leyes	pertinentes	al	ámbito	biotecnológico	para	actuar	por	la	vía	reglamentaria	y	progresar	
en	aquellas	acciones	que	requieren	de	soluciones	inmediatas	(por	ejemplo,	en	el	ámbito	de	las	autorizaciones	
sanitarias	para	uso	alimentario	de	organismos	genéticamente	modificados).	la	segunda	busca	elaborar	un	
proyecto	de	ley	marco	de	la	biotecnología	que	favorezca	el	desarrollo	de	la	biotecnología	y	que	asegure	una	
gestión	adecuada	de	los	riesgos	sanitarios	y	ambientales.	esta	última	implica	la	modificación	de	la	legislación	
en	materia	de	propiedad	industrial	y	obtenciones	vegetales,	para	cumplir	con	trips	y	upov	1991.	

76	cabe	señalar	que	el	propio	Gobierno	se	 impuso	un	calendario	para	 la	elaboración	de	este	marco	
regulatorio	a	través	del	plan	de	acción	de	corto	plazo	del	sector	público	para	llevar	a	efecto	los	principales	
lineamientos	de	la	enb	que	señalaba	que	se	debía	contar	con	un	proyecto	de	ley	enviado	al	congreso	antes	
del	2006,	plazo	que	no	se	cumplió.	
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la	productividad	de	los	recursos	naturales	a	través	de	diversos	mecanismos,	entre	los	
cuales	menciona	la	valoración	económica	y	protección	de	los	recursos	genéticos,	reco-
nociendo	 la	 creciente	 atracción	que	 estos	 recursos	nacionales	generan	 en	 el	mercado	
biotecnológico	internacional.	con	dicho	objeto,	promueve	la	elaboración	de	una	política	
específica	que	permita	tanto	la	protección	de	estos	recursos	como	de	los	derechos	de	los	
agricultores	para	conservar	y	desarrollar	innovaciones	relacionadas.	refuerza	también	la	
necesidad	de	promover	la	investigación	científica	y	tecnológica	como	una	herramienta	
de	valoración	de	dichos	recursos.77	por	otro	lado,	la	pna	se	refiere	a	la	necesidad	de	
reforzar	la	legislación	en	materia	de	obtenciones	vegetales	y	otros	dpi	con	el	objeto	de	
promover	la	diversificación	productiva	y	la	participación	de	la	agricultura	rural	en	las	
exportaciones	nacionales.78	

del	contenido	de	los	instrumentos	señalados	se	puede	concluir	que	el	Gobierno	ha	
tenido	en	cuenta,	al	momento	de	decidir	adoptar	un	marco	regulatorio	para	los	recursos	
genéticos	y	la	biotecnología,	tanto	la	dimensión	relativa	a	la	protección	y	conservación	
de	la	biodiversidad	como	aquella	que	busca	establecer	las	condiciones	y	herramientas	
para	impulsar	el	desarrollo	tecnológico	nacional.	la	pregunta	es	si	esta	situación	a	nivel	
de	política	 interna	se	verá	reflejada	en	las	correspondientes	 iniciativas	 legales	que	se	
desarrollen	para	implementarla.

cabe	señalar	un	factor	adicional	que	seguramente	va	a	impactar	en	el	proceso	de	
elaboración	de	un	marco	regulatorio	en	esta	materia.	chile	ha	adquirido	en	los	últimos	
años,	a	través	de	la	suscripción	de	tratados	bilaterales	de	libre	comercio,	diversas	obli-
gaciones	en	materia	de	propiedad	intelectual.	por	ejemplo,	en	el	año	2003,	en	virtud	
del	tratado	con	ee.uu.,	se	obliga	a	ratificar	upov	1991	antes	del	año	2009;79	y	con	
respecto	a	la	ompi,	se	ha	obligado	a	ratificar	varios	de	sus	tratados	en	los	próximos	
años.	es	posible	que	estas	obligaciones	resten	flexibilidad	a	las	autoridades	nacionales	
al	momento	de	adoptar	un	régimen	jurídico	para	el	acceso	a	los	recursos	genéticos	y	la	
distribución	de	sus	beneficios.

2.	 Las iniciativas legales nacionales en materia de acceso a recursos genéticos y 
biotecnología

hasta	fines	del	2005	el	Gobierno	trabajó	en	la	elaboración	de	diversos	antepro-
yectos	de	ley	relacionados	con	los	recursos	genéticos	y	la	biotecnología.	durante	el	año	
2004	se	inicia	tanto	la	redacción	de	un	anteproyecto	de	ley	en	materia	de	acceso	a	los	
recursos	genéticos	como	uno	que	se	refiere	a	la	seguridad	de	la	biotecnología.	por	otro	
lado,	se	inicia	también	el	proceso	de	modificar	la	legislación	en	materia	de	propiedad	

77	política	nacional	para	la	agricultura,	período	2000-2010,	p.	48.
78	Ibíd.,	p.	75.
79	chile	también	se	ha	obligado	a	ratificar	upov	1991	pero	para	el	año	2007,	a	través	de	un	tratado	

de	libre	comercio	firmado	en	el	2003	con	la	European Free Trade Association	(eFta),	que	se	encuentra	vigente	
desde	fines	del	2004.
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intelectual	para	adaptarse	a	upov	1991,80	y	a	algunos	tratados	de	la	ompi	que,	como	
dijimos,	constituyen	obligaciones	provenientes	de	la	suscripción	de	tratados	bilaterales	
de	libre	comercio.	

de	la	información	obtenida	de	las	diversas	reparticiones	públicas	que	partici-
paron	en	estos	procesos	paralelos,	se	puede	deducir	que	existía	cierta	intención	de	
integrar	y	armonizar	los	diferentes	objetivos	que	persigue	una	legislación	en	materia	
de	acceso	y	bioseguridad	y	otra	en	materia	de	propiedad	intelectual.	lo	anterior	se	
concluye	de	los	trabajos	de	coordinación	desarrollados	entre	las	diversas	instituciones	
competentes	en	la	materia.	en	efecto,	el	ministerio	de	agricultura	(específicamente	
su	oficina	de	estudios	y	políticas	agrarias,	odepa)	en	conjunto	con	la	Comisión 
Regulatoria en materia de Biotecnología,	adoptada	en	el	contexto	de	la	pndb,	lideró	
los	 grupos	 de	 trabajo	 en	 materia	 de	 acceso	 y	 seguridad	 de	 la	 biotecnología	 que	
incluyó	a	representantes	de	instituciones	como	el	inia,	la	conaF	y	el	saG,	del	
ministerio	de	agricultura,	del	departamento	de	propiedad	intelectual,	subpesca	y	
sernapesca,	del	ministerio	de	economía,	de	la	direcon	del	ministerio	de	rree;	
y	de	la	conama	y	conicYt.	

sin	embargo,	la	interrupción	de	estos	procesos	a	fines	del	2005	al	parecer	se	produjo	
por	falta	de	acuerdo	entre	las	distintas	instituciones	participantes	con	respecto	a	algunos	
aspectos	esenciales	de	un	marco	regulatorio	en	materia	de	acceso	y	de	bioseguridad,	tales	
como	la	titularidad	de	los	recursos	genéticos	y	la	forma	de	distribución	de	los	benefi-
cios,	en	el	primero;	y	la	obligatoriedad	del	etiquetado	de	los	organismos	modificados	
genéticamente,	en	el	segundo.	

los	esfuerzos	de	coordinación	desplegados	en	materia	de	acceso	y	bioseguridad	no	
se	vieron	reflejados,	 sin	embargo,	en	 la	discusión	de	 las	materias	relacionadas	con	la	
propiedad	 intelectual.	probablemente	esta	 situación	se	debió	a	que	ya	se	encontraba	
en	curso	un	proceso	modificatorio	de	la	ley	de	propiedad	industrial	para	adaptarse	al	
trips.81	en	todo	caso,	y	a	raíz	de	las	obligaciones	asumidas	a	través	de	los	tratados	
de	libre	comercio	que	chile	ha	suscrito,	el	país	está	obligado	adaptar	su	legislación	a	
upov	1991	y	a	 ratificar	 e	 implementar	varios	de	 los	 tratados	administrados	por	 la	
ompi,	lo	que	significa	que	tendremos	que	adaptar	nuestra	legislación	en	materia	de	
propiedad	intelectual	una	vez	más.	específicamente,	el	país	deberá	ratificar	el	tratado	de	
cooperación	en	materia	de	patentes82	antes	de	enero	de	2007	y	el	tratado	de	budapest	

80	este	proceso	implica	modificar	la	ley	nº	19.342	de	1994	que	regula	los	derechos	de	obtentores	
sobre	nuevas	variedades	vegetales,	que	se	ajusta	a	la	convención	de	upov	1978.

81	en	efecto,	con	fecha	11	de	marzo	de	2005	se	publicó	la	ley	nº	19.996,	que	modifica	la	ley	nº	19.039	
sobre	propiedad	industrial	con	el	objeto	de	cumplir	con	 las	obligaciones	contraídas	por	chile	en	virtud	
del	acuerdo	de	marrakech	(que	crea	la	omc)	y	sus	anexos	(trips).	sin	embargo,	la	vigencia	de	esta	ley	se	
encuentra	supeditada	a	la	dictación	de	su	reglamento.

82	obligación	adquirida	a	través	del	acuerdo	de	libre	comercio	con	eFta	(anexo	Xii,	artículo	2)	y	el	
acuerdo	de	asociación	con	la	ue	(artículo	170	b)	iv).	el	acuerdo	de	libre	comercio	con	ee.uu.	también	
impone	esta	obligación,	pero	no	establece	un	plazo	para	su	cumplimiento.	sólo	señala	que	las	partes	deben	
desarrollar	“esfuerzos	razonables”	para	ratificar	ciertos	tratados,	entre	los	cuales	se	incluye	el	tcp.	
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sobre	el	reconocimiento	internacional	del	depósito	de	microorganismos	a	los	fines	del	
procedimiento	en	materia	de	patentes83	antes	de	enero	de	2009.

por	otra	parte,	chile	se	ha	obligado	a	realizar	todos	los	“esfuerzos razonables, mediante 
un proceso transparente y participativo, para elaborar y proponer legislación dentro de cuatro años 
desde la entrada en vigor de este Tratado, que permita disponer de protección mediante patentes 
para plantas a condición de que sean nuevas, entrañen una actividad inventiva y sean susceptibles 
de aplicación industrial”.84	

a	diferencia	de	los	procesos	relacionados	con	el	acceso	y	la	bioseguridad,	el	proceso	
de	adaptación	de	la	legislación	nacional	en	estas	materias	es	desarrollado	exclusivamente	
por	el	ministerio	de	economía,	sin	la	participación	de	las	demás	instituciones	públicas	
competentes	en	materia	de	recursos	genéticos	y	biotecnología.

IV. Conclusiones 

el	“desarrollo	sustentable”	es	un	concepto	que	reúne	elementos	tanto	sustantivos	
como	de	procedimiento.85	mucho	se	ha	discutido	acerca	de	la	naturaleza	jurídica	de	este	
concepto	y	de	los	elementos	que	lo	integran,	existiendo	cierto	consenso	al	menos	en	que	
se	trata	de	un	principio	que	busca	que	tres	áreas	distintas	del	derecho	internacional	(estas	
son	el	derecho	internacional	ambiental,	el	derecho	internacional	económico	y	el	derecho	
internacional	de	los	derechos	humanos)	se	puedan	integrar.86	la	tarea	de	la	integración,	
sin	embargo,	no	resulta	nada	de	fácil,	entre	otras	cosas,	por	la	existencia	de	los	siguientes	
factores:87	la	forma	de	creación	del	derecho	internacional,88	la	existencia	de	comunidades	

83	obligación	contraída	a	través	del	acuerdo	de	asociación	con	la	ue	(artículo	170	c)	iii)	y	el	acuerdo	
de	libre	comercio	con	eFta	(anexo	Xii,	artículo	3).

84	acuerdo	de	libre	comercio	chile-ee.uu.,	artículo	17.9.2.
85	los	elementos	sustantivos	incluyen	la	utilización	sustentable	de	los	recursos	naturales;	la	integración	

de	la	protección	ambiental	y	el	desarrollo	económico;	el	derecho	al	desarrollo;	y	la	búsqueda	de	la	equidad	
en	la	asignación	de	los	recursos	(intra	e	intergeneracional).	los	principales	elementos	de	procedimiento	se	
refieren	a	 la	participación	pública	en	 la	 toma	de	decisiones	y	a	 la	evaluación	del	 impacto	ambiental	 (en	
boyle,	a.	&	Freestone,	d.	(ed.)	,	“international	law	and	sustainable	development.	past	achievements	and	
Future	challenges”,	oxford	university	press,	1999,	pp.	8-16).	

86	mcGoldrick,	d.,	“sustainable	development	and	human	rights:	an	integrated	conception”,	en	
45	International and Comparative Law Quarterly,	1996,	pp.	796-797.

87	Fuentes,	X.	&	hervé,	d.,	capítulo	primero	del	proyecto	de	publicación	“desarrollo	sustentable:	
el	desafío	de	la	 integración	entre	medio	ambiente,	comercio	y	derechos	humanos”	(borrador	de	octubre	
de	2005).

88	la	forma	de	creación	del	derecho	internacional	no	contribuye	a	la	integración	en	el	sentido	que	se	
encuentra,	en	gran	medida,	dominada	por	los	países	desarrollados	(Fuentes,	X.,	“international	law-making	in	
the	Field	of	sustainable	development.	the	unequal	competition	between	development	and	the	environment”,	
en	2	International Environmental Agreements: Politics, Law and Economics,	2002,	p.	115).



146	 revista	de	derecho	 [volumen	XX-	nº	1

epistemológicas	al	 interior	de	cada	una	de	 las	 ramas	del	derecho	 involucradas89	y	 la	
fragmentación	de	los	mecanismos	de	solución	de	controversias.90	

las	iniciativas	internacionales	que	hemos	revisado	en	este	trabajo	buscan,	precisa-
mente,	 integrar	normas	y	principios	de	diferentes	 ramas	del	derecho	con	el	objetivo	
de	establecer	un	régimen	jurídico	coherente	para	el	acceso	a	los	recursos	genéticos	y	la	
distribución	de	sus	beneficios.	por	lo	tanto,	podemos	afirmar	que	estos	procesos	reflejan	
la	búsqueda	del	objetivo	del	desarrollo	sustentable	en	un	área	bien	específica	como	la	de	
los	recursos	genéticos.	ahora	bien,	¿cuáles	son	los	efectos	positivos	de	este	proceso	de	
integración	del	derecho	internacional?	como	adelantamos,	la	existencia	de	estas	iniciativas	
permite,	por	lo	menos,	dar	luces	a	las	autoridades	nacionales	para	una	implementación	
más	coordinada	de	los	diversos	instrumentos	internacionales	relevantes.	en	efecto,	la	
identificación	de	los	elementos	que	deben	incluirse	en	un	régimen	jurídico	para	el	acceso	
a	los	recursos	genéticos	y	la	distribución	de	sus	beneficios	debiera	permitir	a	los	países91	
aprovechar	las	flexibilidades	existentes	en	cada	uno	de	estos	tratados	para	lograr	adoptar	
un	sistema	de	acceso	nacional	consistente	con	sus	obligaciones	internacionales	y	con	los	
elementos	esenciales	de	dicho	sistema.

la	pregunta	que	surge	es	si	chile	está	consciente	de	la	necesidad	de	integrar	su	
legislación	en	materia	de	conservación	y	utilización	de	 los	 recursos	genéticos	con	su	
legislación	en	materia	de	propiedad	intelectual,	para	lograr	adoptar	un	régimen	jurídico	
que	favorezca	tanto	el	desarrollo	tecnológico	nacional	como	la	protección	de	sus	recursos.	
no	es	posible	aún	dar	una	respuesta	a	esta	pregunta.	sin	embargo,	hay	antecedentes	
que	dan	pie	para	temer	que	la	legislación	sobre	propiedad	intelectual	y	las	obligaciones	
adquiridas	a	través	de	los	tratados	de	libre	comercio	sean	vistas	como	elementos	aisla-
dos	de	las	futuras	regulaciones	relacionadas	con	el	acceso	a	los	recursos	genéticos	y	la	
distribución	de	sus	beneficios.	
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